
 
                                                   

                                    CIRCULAR INFORMÁTIVA No. 1 7  
                                   Valledupar, 10 de marzo de 2022 

   
DE: RECTORIA 
Asunto: PRACTICAS DE TALLERES DE TECNOLOGIA 
 
Para darle cumplimiento al requerimiento institucional de graduación como bachiller 
del Colegio Comfacesar y obtener en el segundo título del programa de Formación 
Técnico Laboral por Competencias en el Taller escogido por su hijo(a), me permito 
informarles que los estudiantes de los grados décimo y undécimo a partir del martes 15 
de marzo de 2022  iniciaran  las horas de prácticas con sus docentes en el siguiente 
horario: 

 
GRADO DÉCIMO:             Martes de 2:30 pm a  4:00 pm 
GRADO UNDÉCIMO: Jueves de 2:30 pm a   4:00 pm 

 
La asistencia a todas las sesiones de prácticas es de carácter obligatorio, Las actividades 
son de carácter académico en cumplimiento al requisito de aprobación desde el área 
de tecnología e informática. Para todos los casos tener en cuenta que el proceso se 
direcciona teniendo  en cuenta todos los deberes del estudiante desde el requisito de 
manual de convivencia Institucional. Por favor organizar los transportes de manera 
puntual para la salida de nuestros estudiantes. 
Agradecemos el apoyo de todos los padres de familias y su acompañamiento en este 
proceso que es complementario al desarrollo académico de nuestros estudiantes. 

 
                                                                                                                            
ABDEL MOHAMED EL CHAMA ANDRADE                           
Responsable de área tecnología e informática                         
v/ B  

  Vicerrectora Académica 


